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1.579. dUo de la Guancha ~... PIedra pómez. 165. La
Guancba Y San Juan de la Rambla.

1.580. «Los Bernabeles _do». PIedra pómez. 31. La Matanza
y Acentejo.

U;84. «Los Pilones». PIedra pómez. 20. La ~una.
U;1I7. «La Majada». PIedra pémez. SO. La Laguna.
1.695. «La Fajana». PIedra pómez. 48. La Laguna.
1.742. ~». PIedra pómez. 20. La Laguna.
1.746. eBlnchelche». Piedra pómez. 2&1. Arofo YOüimar.
1.759. «Las 1'IIsas de Arona». PIedra pómez. 300. Arona y Vlloflor.
1.761. «SIete Fuentes». Piedra pé«nez. 271. Garafla (La PlL1mal.
1.762. dtUcadén». PIedra pómez. 187. candelarta.
1.785. eBa]smars. PIedra pámez. 32. La Laguna.
1.7911. ~~andelarlas. Piedra pómez. 78. santa Cruz de la

1.805. cIsq¡es. Piedra pómez. 264. Gula de !sora.
1.817. cAmpo a El Eneantos. PIedra pómez. 165. Buenavlsta y

santiago del Telde.
1.872. «Lomo de los Plnoss. PIedra pómez. 299. Gliímar.
1.881. «ArllUal». Piedra pámez. 534. Los Llanos de Arldane. E2

Paso y T....oorte (La Palma).
1.915. «Arepo Segundos. PIedra pómez.· 221. Candelaria y El Ro

sarlo.
1.9211. «Chavlques. Piedra pómez. 30. La Laguna.

Lo que se hace público, declara.ndofranco y reg1atrable el
terreno comprendido en· sus perimetros, excepto para sust:anc1a.s
reaervadas a favor .del Estado, no adpl1t1éndose nuevas .sol1c1tu~
des hasta transcurrldos ocho dlas hábiles a parttr del oI8UIente
al de esta pullllcaclón. Estas soIlcltudes dellerén ,..-tarse
de diez .. trece treinta horas en esta· Delegación ProVinclal

Santa Cruz de Tenerife, 7 de marzo de 1969.--:E1. De1eg'&do
p....vlnclal, P. D., el IngenIero Jefe de la SeccIón de MInas,
GuUlermo Oortázar.

RESOLUCION ae la Delegación Provincfal ae 8e·
g<>via por la qUe 8e hace público haber sfdo atoro
gados los permisos de fnvestfgacfón que se citan.

La Delegación Provincial del Min1sterio de Industria en Se-
govla hace saber: Que han sido otorgades los slgulentes perml·
sos de investigación:

Número 833. Nombre. rEl otero». MIneral, euarzo. Hectáreas.
300. Térmlnos munlclpales: Castrlllo Sepúlveda, Uruelias, Valle
Tabladlllo e HlnGjosa del cerro.

Número ll34. Nombre, «La Tejer... Mineral, cuarzo. Hectá
reas, 190. Términos munlclpales, Hlno]..... Cerre y Valle Tao
bladlllo.

Número 835. Nombre. «Fuente la Reina». Mineral. cuarzo.
1l:ectáreas, 160. Térmlnos municlpales, Castroserracln. Uruelias
y Valle Tabladillo.

Número 836. Nombre, «Pilar». Mineral, caolín y bauxita. Hee.
\áreas, 6.287. Términos municlpales. Vlllaeorta, Ne.-o. MadrI·
guera. 8e.ntlbál\ez. Ayllón. El Muyo, 8erracln. Bece!TlI y Martln
Mufi.. de Ayllón.

.Lo que Be hace púBlico en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Segovla, 10 de marzo de 1969.-E1 Delegado provlnclal, por de
legaclón, el Ingeniero Jefe de la Secclón de MInas. Féllx ATan·
guren.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial ae Se·
vflla por la que se hace públtco haber sido cadu.
cadas las concesiones de explotación minera que
se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerto de Industria en
sevUla. hace saber: Que por el excelentísimo sefiOl' Ministro
del Departamer¡,to. por renuncia de los Interesados. han sido
caducad~ las siguientes: concesiones de explotación m1nera:

Número 6.386.-Nombre: ttMar1a Jesús». Mineral: Plomo. Hectá
_: 24. Término municipal: Alanls de la Sierra.

N_" 6M7.-Noml>re: «MIguel». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 20. Térmmo munlcolpa!: Constantlna.

Número '.SOl.-Nombre: cSe.nta Maria». :M1nera1: Plomo. Hectá,
reas: 24. Térmlno munlclpal: COnstantlna.

Lo que se hace público, declarando franco y reg1strable el
terreno comprendido en sus per1nietros. excepto para eustanc1aB
1l'eset:'Vada& a fAvor del Estado. De admtt'érniose nuevas sa11<ütu
des ha$ tranzcurrldos ooho dla& hábiles. a parttr del slgulet¡te
al de cota pullllcaclón. Estas sollcltudes _ prosentarlle de
diez a trece treinta horas en esta De1epclón Provlnclal.

SevUla, 6 de l¡lS1'ZO de 11169•.....El _o provlnclal. pOr de
le~ el ~ero Jete de la lléoolGR de _, __
0áI6llD"Al1/lleUii,

RESOI,UClON ae la Del.egación Provinci41 de Se
vlUa por la qUe 'e hace pIlblloo haber sfdo caducado
el permlso ele lnvestil/aCión que se cita.

La Delegación Provlnclal del MInlsterlo de Industria en Seo
vllla hace saber que por el excelentúlmo sefior Mlnlstro del
Departamento ha sfdo caducado el siguiente permlso de Inve&
tlgaclón minera:

Número 6.894; nombre, «San»; mineral, cuarzo; hectáreas, .:
término munlc1pa.l, 4ZnalCollar.

Lo que se hace público, declarando franco y reglstrable el
terreno· comprendido en .. su perímetro. excepto para sustanc1as
reserrvaflaa a fa.vor del Estado, no admitiéndose nuevas sol1ci·
ludes hasta transcUITldos ocho dlas hábiles a partir del si
guiente al de esta publicacIón. Estas eGlicltudes déberán p<eeen·
larse. de di.. a trece treinta horas. en esta Delegaclón
PrGvlnclal.

8evUla. 6 de marzo de 1969.-El Delegado prcmnc1al. pOI' d.e
Iegaclón. el Ingeniero Jefe de la sección de MIDas, Eduardo
Ca1\edo ArgUelles.

RESOLUClON de la DelegaCión Provinci41 ae ~
villa por la que se hace púoUco haber &ido otarga
dos l08 permi808 de tnvesUQ:ación que le ettan.

La De1epclón Provlncial del Mlnlaterlo de Industria en
Sevilla hace saller que han sido otorgad.. los siguientes pero
mlsos de Investlgaclón minera:

Número 7.020. Nombre: «Morón». MIneral: Cloruro aódloo. Hec
\áreas: 52.017. Tértnl",," munlclpales: Morón de la Frontera,
Puebla de Cazalla, PrunI\. Corlpe, Montellano (_) y 01
vera y Puerto serrano (Cád!Z).

Número 1.125. Ncmbre: «Chlclanz». Mineral: C1wuro sódico.
Heetá<'eas: 8.336. _ munlclpalee: Chlclanz de la
Fr<mtera y Puerto Re&1 (OádiZ).

Número 1.126. Nombre: _ SIdonIas. MIneral: Cloruro lIÓ
dleo. Hectáreas: 27.200. TérmI",," municlpales: Paterna, Jo.
rez de la Frontera, Medlna Sldonla y Alcalá de los Gazu1e8
(Cád!'.z).

Lo flue se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las d!sposlclones legales vigente&.

SevIlla, 17 de marzo de 1889.-E1 DelegadG provlncla1, por de
legacl6n, el Ingeniero Jefe de la Secclón de MInas, Eduardo Ca
fied<>-ArgUelles.

RESOLUCION ae la:aeleación PTovincfal de So
rla por la que 'e hace • le<> haber .ielo cadueaclos
los permisos ae lnv . ón que .e citan.

La Delegacl6n Provincial del MInlsterlo ~ Industria en 80
rla hace saller que por el excelentlilme sefier Ministre del Pe
parlamento han sido caducados los permiSOs de Investlgaclón
minera siguientes:

Número 986; nombre, da iP1nar»; mineral. hierro; hectá
reas, 20: términos muDIclpales, PInar Orande y Ambleu.

Nllmero 967; I:lOll1bre. «INU_as; mineral. hierro; hectá
reas. 20; término municipal, Cabrejas del PInar.

Lo que Be hace público, declarando franco y registrable el
t<l1Teno _rendido en susll~ excepto para sustanelas
reservadas a favor del Estado, ne admitiéndose nuevas soUc1·
luces hasta tranllCUlTldos ocho <l!as hábiles a partir del si
gulente al de esta publicación. Estas solIcItudes deberán p<eeen·
terse, de dl.. a trece treinta horas. en esta Delegaclón
Provlnclal.

Sorla. 7 de marzo de 1969.-El Delegado provinc1a1, por de-
legacIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. accidental.
J. Escudero.

RESOLUClON ele la Delegación Provincial ae Sorla
por la que 'e hace pIlblico haber sfclo cancelado el
permiso de investigación mmera que 8e atta.

La Delegaclón Provlnclal del MInIsterIo de Industria en
Soria hace saber: Que ha stdo cancelado, en cumpl1m1ento de
lo dlspuesto en el articulo 162, párraf." segundo, apoi'tado e). del
Reglamento General para el Régimen ae la Mlnerla, el si·
gulente _SO de Inveellgaclón:

Número, 949; nombre. cSagides.; mineral, hierro; hectáreas. 90;
término munlclpa1, SSgldos y VeIUla de MedlnacelI.

Lo que .. hace pllblloo.~do franll9 y regatrable el te-rrono en SU~. _ para _"""'as_ .. fIMlI' del BoloidO, JlO _tléi:I_ ..- __
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tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publlcación. Estas solicitudes deberán pre
sentarSe de dieZ a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Soria, 7 de marzo de 1969.-<El Delegado provincial, P. D .• el
Ingeniero Jefe de la sección de Minas. accidental. J_ Escudero.

RESOLUCION de la Delegacíán Provincial (le To-.
ledo por la que Se hace público haber sido cance
lado el permiSo de investtgación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en To
ledo hace saber: Que ha sido cancelado, en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 168, párrafo segunde, apartado c)\ del
Reglamento General para el Régimen de la Minería. e si
guiente permiso de investigacl-én:

Número, 3.182; nombre, «Poderosa»; mineral, plomo; hectá
reas, 1.000; término municipal, sevilleja de la Jara.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetr~ excepto para. sustaneia.s
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudeS hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. lUstas solicltudes deberán pre
Sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Toledo, 11 de marzo de 1OO9.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de MInas, Valentin
Vallhonrat.

RESOLUCION de la Delegaeión Provf.natal de Va
lencia par la que se hace público haber sido cadu~
cadas las concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Valencia hace saber que por la Delegación de Hacienda. de
esta. Jtrovíncla han sido caducadas. por falta de pago del canon
de superficie. las siguientes conoesi.ones de explotación minera:

Número 1.062. Nombre: «Nuestra Sefíora de la Luz». Mineral:
Hierro. Hectáreas: 20. Término municipal: Zarra.

Número 1.346. Nombre: «Gausa». Mineral: Carbonato cálcico.
Hectáreas: 165. Ténnino municipal: Bagunto.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no a4mitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del si
guiente al de áe esta publicación. kas solicitudes deberán
presentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegaclón
ProVincial.

Valencia, 24 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. M. Muñ02.

RESOLUCION de la Delegación Provfncial de Va
lencia par la que se hace público haber sido cance
lado el permi.:m de investigación que se cita.

La Dele~ación Provincial del Ministerio de Industria en Va·
lencia hace saber: Que ha sido cancelado, por haber transcu
rrido con exceso el 'Plazo de su vigencia, el siguiente permiSo
de investigación:

Número. 2.043; nombre, «Angelín»; mineral. arenas caolin1feras;
hectáreas. 47; términos municipales, Higueruelas y Domefio.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sust&neias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias a partir del s1gu1ente al
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta. De1efi.ción Provincial.

Valencia, 13 lile marzo de 1969.-Ef Delegade provlnclaJ. po!"
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, M. Muftoz.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delega.ción Provincial de Cáceres por la. que se
concede autor·t2actón administrativa, desarr9110 1/
e;ecueiQn de la Instalación y declar_ de utlU
d<Ul pública de las instalaciones eléctrfcas que se
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prov1nC181 a 1nBtanc1a de~ de
Extremadura. 8. A.•• con domlclJlo en 14-' .._,J0e6 An-

tomo, 51, solicitando autoriZación ~ativa, desarrollo y
ejecuciÓll de la instalación y cli'clarw;i6n de utiUdad públlca a
efectos de la imposición de servidmnbre. de j)aSO de las instala.
ciones cuyas caracteristica.s principales son las siguientes:

COnstrucción de un ramal d.e linea aérea a 13,2 KV. en
condllCtor AlcAc de 49,48 milímetros cuadrados y postes de hor
migón, de 1.'110 metros d.e lQngitud, con origen en el apoyo
número 36 de la de Madr1galejcrFernan40 V. de la misma Em~
¡n:esa. f1naltzando en un centro de tr~«'m.&C1ón tipo intem
perie,' de 50 KVA a 13.200 ± &-10 por 100¡:13l)...133 V., en el nuevo
núcleo de Colón (sector XIII de la zona regable de Orellana),
térm1no de Campolugar, para el serv1cio de dicho .poblado.

Estas 1nBtalae1ones transcurren en los términGS mun1cl.pa1es
de MadrlgaJejo y CampaJugar.

Esta J:.lelegac16n Provincial, en cwnplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; I.,ey 10/
1966. de 18 de lIljl<ZO; Decrete 17'15/67, de 22 de julio; leY de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalac1~Eléctri
cas de Alta Tenaión, de 23 de febrero de 1949 (mQdificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto otorgarlas con arre
glo a las condiciones figuradas a continuación.

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a la,s condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido
a oonttnuación.

/l. Desarrollo y ejecnción de la instalación

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la. preSente o por las pequeñas variaciones que en BU caso
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado; con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamellto vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta.
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partIr
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la prov1ncla.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y terw
minación de las obras a efectos de reconocimIento y extensión
del acta de puesta en marcha,

Si fuera. necesaria la importación de material se solicitaría
en la forma acostumbrada.

Además de las anterieres, deberán cumplirse las condiciones
que se detallan a continuación. fijadas por los Organismos afee
tadoS:

Por el Ministerio de Obras Públicas:
En el cruce solicitado, cuya ubicación se encuentra en el

sector xm de la zona regable de orellana. en término munici
pal de Campolugar, se cumplirán las condiciones seftala4as en
el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, muy espe
cialmente las fijadas en el articulo 38, apartado a), mediante
el cual el factor de seguridad en los apoyos y crucetas debe ser
multiplicado por 1,50.

IlI. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a loa efec.
tos de la imposición de servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y llmitaciones. que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáoores. 1 de abril de 1969.-El Delegado.-L017-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN 4e 18 4e marzo de 1969 ptYr la que Be auto
riZa la recogida. de 4rgazos de los géner06 eGelf
dium» 11 «Laminaria» en los Distritos MarlUmOB que
se indican.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de la. Empresa «Cempafiia Espafíola de Algas Marinas, S. A.»
(CEAMSA). solicitando la autorización condicional para la reeo-
gida de argJZOS. de los géneros «Oelidium» y «Lamlnarta», para
su lnduatrlallzacllm. en los Dlstrltos Marltlmos Interesados.

Este Mlnlsterio, oldo el Consejo Ordenador de~
Mtorltlmoa y PIllea Marltlma, Y a propueata de la Dlrecolón Qe.
neia1 de~ M&útlma, ba _!lo a blen acee4er a lo lI01I
citado. ote1'llliiid<> a la Emplle¡la CiZAMSA los cUpN _ de
_ en loa _too lI4'ar!tlmba que " contlnllaollm .. In._:


